
 
15 de octubre de 2008 
 
 

Cámara de Comercio hace un llamado de cautela a 
los comerciantes ante la emergencia por el paso del 

Huracán Omar 
 
 
San Juan - El Presidente de la Cámara de Comercio de Puerto Rico,  Lcdo. 
José Julián Álvarez Maldonado, hizo un llamado a toda la comunidad de 
negocios del País para que  observe al pie de la letra las circulares emitidas 
por el Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) y otras agencias 
gubernamentales relacionadas con la emergencia que nos ocupa a raíz del 
Huracán Omar. “Tenemos que evaluar cautelosamente todas las decisiones 
que tomemos durante los próximos días que puedan incidir sobre el 
consumidor”, afirmó el Presidente de una de las organizaciones de negocios 
más grandes del país a la vez que señaló que  “debemos preservar la 
seguridad de nuestro personal y proteger nuestros equipos e inventarios a 
fin de garantizar la disponibilidad, calidad y funcionalidad de nuestros 
productos y servicios al público consumidor antes, durante y después de la 
emergencia”.  
 
El pueblo de Puerto Rico aún no se ha recuperado de las lluvias de finales de 
septiembre,  por lo cual la consternación causada por las imágenes de esos 
eventos todavía es motivo de desasosiego en la mente y el ánimo de nuestro 
pueblo.  “Hago un llamado a la sensibilidad que siempre ha caracterizado a 
la comunidad de negocios del País, para que cumpla con la letra de las 
circulares emitidas por el Departamento de Asuntos del Consumidor.  Sólo 
cumpliendo con lo dispuesto en la ley, evitaremos sumar al desasosiego que 
todavía embarga a nuestro pueblo”, terminó diciendo el presidente de la 
Cámara de Comercio de Puerto Rico el Lcdo. José Julián Álvarez. 
 
Expresó además que los servicios a la matrícula no se verán afectados si la 
Cámara de Comercio de Puerto Rico tuviera que cerrar sus puertas a raíz de 
la emergencia para garantizar la seguridad de todos los sus asociados.   De 
no recibir contestación através de nuestro cuadro telefónico, se pueden 



comunicar a los siguientes teléfonos celulares  para que su petición de 
servicio será canalizada de forma inmediata. 
 
Edgardo Bigas 
Vicepresidente Ejecutivo 
787-391-5579 
 
Francisco Cabrera 
Director de Finanzas y Administración 
787-316-3745 
 
Lcda. Liz Arroyo 
Directora de la División Legal y Asuntos Legislativos 
787-382-7168 
 
Srta. Sandra González 
Directora de Mercadeo y Ventas 
787-487-5486 
 
Sr. Antonio de los Santos  
Director de Eventos Institucionales 
787-316-5163 
 
Lcdo. Rafael Rivera 
Asesor Legal  
787-316-4169         
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